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Art. 13. Queda derogada la circular número 7/73. de 2 de
julio de 1973 ( ..Boletín Oficial del, Estado.. 'número 164, dé 10 de
julio de 1973) de la Comisaría General de Abastecimientos.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el ..-Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. JI. muchos ai1os.
Madrid. 21 de febrero de ~'974.

FEHNAN DEZ-CUESTA

llmos. Sres. Director general· de Ca:nerdo AlimD:1Ül1'io y Direc
tor general de Información e ln::;pección Comercial.

ORGANIZACION SINDICAL
DECRETO 525/1974, de 31 de enero por el que se
establece un nuevo plazo a los efectos previstos
en la, disposición transitoria segunda del Decre
to 89311972. de 24 de marzo.

La disposición transitoria segu.nda del Decreto ochocientos
noventa y tres/mil novecientos setenta y dos, de veinticuatro
de marzo, por el que se creó el Colegio Nacional Sindical de
Decoradores, facilitó a los profesionales sin .título académico
le. posibilidad de Búlicítar su incorporación al mismo durante
el plazo de un año a contar desde la publicación de dicho
Decreto.

La finalidad de la citada disposición transitoria aparece
clara, por cuanto trata de regularizar la situación de quienes
con anterioridad venían actuando como profesionales dentro
del ordenamiento jurídico vigente, al ser la colegieción, 6n
lo sucesivo. requisito indispensable para el ejercicio de }8ac
ttvidarl de Decorador

Tal propósito, sin emba.rgo, quedadu inoperante de !':uje
tarse su efectividad a la observancia del plazo geñalado, dado

que la necesidad de adaptación del. colegio a las disposicionetl
posteriormente dictadas sobre constitución de entidades sin·
di cales, en desarrollo de la Ley Sindical, ha demorado la apro
bací6n de sus estatutos Y. consiguientemente, su actuación.

Esta circunstancia ha sido apreciada por el propio Colegio
Nacional SiMical de Decoradores, qua ha elevado solicitud .
.~ través del Sindicato Nacional de Actividades Diversas, para
la apGl'tum de un nuevo p>}ZO 9n el que los profesionales no
titrbdos puedan incorporarse al colegio. en las condiciones
previstas por la rer_'etida disposición transitoria segunda del
Dpcreto ochocíento~ noventa y tres/mil novBcíentos setenta Y
aos, de veinticuatro de marzo.

En su virtud, a propuesta del Ministre de Relaciones Sin
dicdes, previo informe del COluité· Ejecutivo Sindical y deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein~

ticinco de enero de mH noveci'?ntos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo único.~Se establece un nuevo plazo, que finaliza
rá el treinta y uno de diciembre d", mil novecientos setenta
y cuatro, a los efectos previstos en ]a disposición tmnsitoria
~F:ffUnda del Decreto ochocientos noventa y tres/mí! novecien
tos Sf>!"nt;' y dos, de veintkllatro de marzo.

Dentro de dicho pll:\7.o podrán solicitar su incorpcr.ación
al Colegio NDciGnal Sindical de Decoradores los que. sin es~

tar en posesión de título de Decorador expedido por el Mi
nistc'rio ,de E-iucaclón' y Ciencia, perteneCieran a la Agrupa~

c'ón· Nacimial de Decorad:)res con anterioridad a la fecha de
creación del colegio. así corno los que, no perteneciendo a
etla, y habiendO ejercido esta actividad en forma habitual y
continuada con anterioridad a la publicación del Decreto ocho
cientos noventa y tres/mil novecientos setenta y dos, supera~

ren las pruebas previstas en su disposición transitoria se
gt:.nda.

Así 10 dispongo por el presente Decret/), dado en Madrid
a tn::i¡',ta y uno de enero de mil novecieritof? setEnta '.i cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mi ',;';tm de R¡>lllcicn€>s S¡njiéF!es.
AlLJANDfl.O l¿RNA:-'¡DEL ~ORDO

II. Autoridades y
•

personal

NOMBRAMIENTOS, SlTUACONES E INCIDENCIAS

RESOLUClON de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda promover a Secretario de
la Administraci6n de Justicia de primera categoría
en la rama de Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción a don Joaqutn Laste RodriguH.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 15 del He
glamento Orgánico de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda promover por el turno ter
cero de los establecidos en el articulo 14 de dicho Reglamento
Orgánico en vacante producida por jubilación dl} den Benito Vi
cente Campillo. a Secretario de la Administración de Justicia
de Ja primera categoria en la rama de JU7gados de Prím"ra
Instancia e Instrucción, a don Joaquin losto Rodriguez, que 1

desempeña su cargo _en el de igual clase de LUFl.tca (()viedo).
Dicha funcionario continuará en su 8cturu destino y percibirá·

el sueldo y emolumentos que le correspondan conforme a la
Ley de Retribuciones de 18 de diciembre de 1966, retrotrayén
dose esta promoción a todos los !'fectos legales al dla 31 de
diciembre de 1973, entendiéndose tomada la posesi6n de esta
nueva categoría desde la expresada fecha

Lt? digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. muchos años
Madrid, 25 de enero de 1974,-EI Director g<?n<:'ral, Eduardo

Torres DU!c8 Ruiz.

Sr. JefL' del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA RESOLUC10N de la Dirección General de Justicia
por la que se promueve a Secretario de la Aimi
lú3tracióIl de Justicia, de primera caf;:;goria, en la
rama de Juzqado.c: de Primera Instancia e Instruc
ción a don Antonio JuradO Saldaña_

De conformidad con 10 prevenido en el artículo 15 del Re
glamente> Orgánico de 2 de mayo de 196B.

Esta Dirc,:c.ión General acuerda promover por el turno 4."
de bs establecidos en el articulo 14 de dicho Reglamento Or
gánico en vacante producida por' fallecimiento de den Antonio
Jo..1o~'1'-lúraLGjL~l.doa Secretario de la Administración de Justicia
de la prímera categOl"ia en la rama de Ju:?gados de PrirnE'ra
InstClncia e 1nstrucción a don Antonio Jurado Saldaña, que de
sempci'ia su cwgo en el de Instrucción número 1 de los de
lvIálnga. -

Dicho flllyionario conUnual'á en su actual destino y percHA
rá el 5u('160 y emoJumer.tos que in correspondan conforme a la
Ley dC' R<:Hibuc.icnes de lB de diciembre de 1963, retrotrayéIÍ
d08'3 e,;;ta premoción, a todas los efectos legales, al d4t 13 de
diclcmL<e de 1973, c-ntrndiéndose tomada la posesión de esta
nue'ia catFgoría desde la expre"ada fecha.

Lo digo a V. S. para su ccnodmiento y efectos,
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1974..;.....EI Director general, Eduardo

TOfTE!s-Dulce Ruíz.

Sr: Jefe del S2rvkio del Personal de los Cuerpos de Función Asis
tencial a la Administmcíón de Justicia.


